
TRIBUNAL SUPERIOR ELEaORAL

REPÚBLICA DOMINICANA

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

sOPev?/Q
C,OWprai y

ACTA DE SESIÓN DEL COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES NÚM. 021/2021

Acta CCC núm. 094-2022 Proceso núm. TSE-CCC-CP-17-147-2022

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a

los veintiocho (28) días del mes de diciembre del año dos mil veintidós (2022), a las doce

horas del mediodía (12:00 p.m.), se reunió el Comité de Compras y Contrataciones del

Tribunal Superior Electoral (TSE), integrado por el Magistrado Femando Femández Cruz,

Juez Titular, en representación del Magistrado Ygnacio Pascual Camacho Hidalgo, Juez

Presidente; el Licdo. Rubén Darío Cedeño Ureña, Secretario General; el Dr. Henrri Cuello

Ramírez, Director Jurídico; la Licda. Eulalia Vásquez Camilo, Directora de Recursos

Humanos; y la íng. Yuberquís Altagracia Genao Fernández, Directora de Planificación y

Desarrollo; asistidos de la Licda. Amelia Lara Linares, secretaria (con voz sin voto); en la

sala de sesiones Tribunal Superior Electoral, ubicado en la Avenida Enrique Jiménez Moya,

esquina calle Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y

Estero Hondo, Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a ios fines de evaluar los

siguientes puntos:

Proceso TSE-CCC-CP-17-147. Diseño, Instalación e Implementación de Intranet

Website Front-End.

9

• Presentación de Expediente.

• Revisión y Validación de Pliego de Condiciones.

• Validación de Certificación de Existencia de Fondos.

• Designación de Peritos.

Comprobada la asistencia de los miembros del Comité de Compras y Contrataciones de

este Tribunal, el representante del Magistrado Presidente, Magistrado Fernando

Fernández Cruz, Juez Titular, declaró abierta la sesión.

r
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el citado expediente, relativo al Diseño, Instalación e Implementación de

Intranet Website Front-End.

Se dio inicio con la intervención de la Licda. Pamela S. Espinal Rivas, Analista de

Compras y Contrataciones a cargo del referido expediente, quien explicó que el proceso de

compra objeto de la presente acta se generó a partir de la necesidad de diseñar, instalar e

implementar un intranet website front-en; con en el objetivo general de contribuir a

desarrollar de manera efectiva y eficaz a los fines de modernizar los procesos internos de la

Dirección de Recursos Humanos, contribuyendo, de igual forma al fortalecimiento de la

gobemanza institucional.

K

A continuación, quedó evidenciada la debida existencia de los fondos solicitados por la

Dirección Administrativa, con relación al Exp. núm. TSE-147-2022, mediante la

Certificación de Existencia de Fondos núm. 230/12/2022, de fecha 19 de diciembre de

2022, emitida por la Dirección Financiera de esta institución, por un monto de Tres

Millones Quinientos Mil Pesos Dominicanos con 01/100 Centavos (RDS3,500.00.01),

/

(Se consigna Certificación de Fondos en la página siguiente)
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230/12/2022

CERTIFICACIÓN DE EXISTENCIA DE FONDOS
Ftdic;

19/12/2022

REQUERIMIENTO ; Departamento de Compras y Contrataciones

Yo. Liado NoeVaaquKCanilOi,en mi cabdad de Director Administrativo de este Tnbunal

SuperK^ Et^torai.

CERTIFICO

Que este TrAunai Su{»nOT Electoral cuenta con la debida aproptaoón de fondos en el
presupuesto del año 2022, para ta contratación que se especi^:^ en el expediente No TSE-
147>2022, detallado a continuación

Unidad

Rcq„l,cntc

Direcdón de

Tecnología

Descripción Cantidad

'vran.--r

1  43232203

.1.-

intrarret website (Sistema) back-end
-Realizacidn de un sistema que corrtrole en su totalidad el front-errd:

I Sistema de vtsualización de descuento para los empleados
' -Visualización de descuento para empleados front-errd

-Realización de un sistema estilo internet banking de una
cooperativa para ios empleados
-Visualización de descue^rto para los empleados back-end
-Realización de un sistema que controle en su totalidad el fron-end

Sistema de poncne bi^nélncos para empleados
; (Ver Especificaciortes Técnicas anexas)

ToUI:RD$3,500.000.01

Total general: Trae Millones Quinientos Mil Pesos Dominicanos con 01/100.

Procedimiento: El procedimiento a utilizar es Comparación de Precios, para que ctmste.
f^o la presente certificación

ratívo,y/^/
•C4nn

Director

Ai»<Mie»ig.0^o

Oirectof Financiero
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fue presentado el pliego de condiciones elaborado sobre este proceso de

:égún se describe a continuación:

f KIBt N Al. SI PF.RIOR ELECTORAL
(TSE)

PLIEGO DE tONDK IONES ESPEC ÉEK AS PARA LA CONTRATACION DE
SERVICIO DE DÍSE5íO. DESARROLLO E IMPLEMENTACION DE INTR ANET

VN EBSITE FRONT-END

COMPARACIÓN DE PRFC ¡OS

TSE-CCC-CP-17-147-2022

Santn Dtuninxo. Dñtriro Nschinal

Diciembre, 2022
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supf/?,;:
Comp/aj

^ominica^

TABLA DE CONTENIDO

2. RcfUt de ialrq»relactá«

2.1 Noram aplicable*

IJ. Dato» dd Proccdiaiieato de CoaparaeióB de Precios.

IJ. Croaograaia

2.4. DoaiidJiu del Tribaaal Kaperíor Eleclorat > Correo Eirctróako fMictai

2.5. De las pcnoaasqae paedca participar ca d Procediatealo de CofBfMradda de riiibn .

2.*. De las persoaas iiapcdidat de particspar M el Proccdiaiirato de CoaiparacíAB de

1.7. NotiAcacioaea

2.t. Idioma

2.9. Derechos de ktt orereates

l-IOCoasaitas, prefaatas y rcspaestss 9

2.11 DiipcMibUidad y adqaisicióo dd Rbepo de Coadieíoaei 9

2.12. Eaaiieadas al Pllegu de CoadieioBes JO

2.12 Rcdaaioa, Impanaacinaes y CuBiroirrHas . 10

SeccióB II 11

i. Claboracióa. prcMalaclÓB y eealaacma de Ufertas U

3.1. Coasideracioaes gmerales para elaborar Oferta li

3.2. Formato de la Oferta y criterias de oalsaeiéa ...., 12

3J. Oferta T¿caica 13

3.3.1 F.l Sobre A ... U

3.4. Oibru EcoaAniea «... 14

3.5. Garaatia de Seriedad — . 15

i.é. Cf'araalia de Fiel Camptiaiicato 15

3.7 Garaatia del Baea l so del Aalicipo IC

3.5 Vigcaebi de lai Ofertas ü

3.9 ItecepciéB de Ofertas 15

3.10 Apertara y es alaaelAa de Ofertas Técaica» 17

3.11 Apertara y esalaacida de Ofertas Fcoaóaiicas It

4.1. Segaado Lagar del Proeedimieato de Comparacida de rtrclna 19

5. Aspectos legales I9

5,1 Caasas de dcsesiímackVa de Ofertas ^ 19

5.2. Caasas para decbrar desierto ri Proccdlaúeato de Coiaparaeióa de Prcclaa| 20
r s )(I n a 2

>
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m
Rtri «I H A

iKmi N41 VI f\ iikrift M.i rrDKM

5.3. Ordrs de prioridad ra casa de discrcpaBcias

5.4, Gaslus y coaloa dd promo

6. CoidkioaM iteBcraks del Cástralo

6.1. Validez del CostralA

6.2. Plazo (ura «sseripciés dd Coatrale

6.3. EfeclMi de b cootratación..

6.4. Víktbcu del cosirato

6.5. Sabcostratos

6.6. IscampUmicato de coairato

6.7. Efectos del iscumpiimicBio

6.S. FisalúaríóB dd «oaimto

6,9. CoBdidoBes de paito

6.Í0 fkaeraHdades

7. ReapoBsabilidadcs dd C uatratista

7.1 Lugar de eBirega de kn bienes y servidM

7.2 Fase de bomologaciás

8. FICHA TÉC.NICA DE LOS BIENES Y SCRVICICIS

S.I Tabla de EralaacióB

.20

.21

.21

.21

.21

.21

.22

.22

.22

.22

.23

.23

.23

.24

.24

.24

25

29

P a g I n a 3 ¡ 33

/
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compra.

O

2. Reglas de íaterpreUcióB
Las siguientes reglas ser\ irán de poránKtnM imefprctativm de este Pliego de Condiciones:

a) Las pai^Mas o designaciones en singular d^!)en entenderse, igualmente, en plural y viceversa,
cuanife la interpretación de los textos escritos lo requiera.

bl l'.l lórmtno 'por escrito' significa una awnunicación escrita con (vueba de recepción.

c) leda indicación a c^tulo, numeral, inciso. Circular. Enmienda. fonnuUHrio o anexo se
entiende referida a la expresión correspondiente de ei^e Pliego de Condiciones, salvo indicación
ex^Kesa en contrario. I.m tiiulos de capitulos. lórmularíos y anexos son utilizatk»
exclusivamente a efectos indicativos.

d) Las palabras que inician en mayúscula y que no se encuentran definidas en eMe Pliego de
C'ondiciones se intopreiarán de acuerdo a la Normiuiva Aplicable.

ei Sin perjuicio de cualquier otra disposición, lodi» los documentos que mte^en el Contrato
serán recíprcKamente explicativos.

f| Toda cláu^ia imprecisa, ambigua, contradictoria u oscura a criterío del Tritwnal Superkv
Electoral, se interpretará en el sentido más favorable a esta.

2.1 Normas a|rficaMes

El prtKedimicnto se regirá por el presente pliego de condiciones especificas, asi como las
siguientes norm^ivas:

1. La Constitución de la República Dominicana, proclamada en fecba 13 de junio del año
2015;

2. Leynúm. 29-II de fecha 24 de enero del 2011. Orgánica del Tribunal Superior Elecloral

3. La Ley No. 34íM)6 promulgada en lixha 18 de agosto del año 2(M)6 y su modificatiM'ia
contenida en la Ley No. 449- 06. de fecha 6 de diciembre del año 2006. sobre Comf»'»
y Contraiaciortes de Bienes. Serv ick». Obras y Concesioncs.

4. F.i Re^Mnento de Apíkackm de U Ley No. .340-06. emitido mediante el Decreto No.
543-12. de fecha seis (6) de sepiianbre del 2012;

5. Ley núm. 107-13. de techa 8 de agosto del 2013. soliólos Derechos de las Personasen
sus Relack>nes con la. Administración y de Procedimiento Adminisinuivo.

6. Ley nwn. 200-04, de f«ha 28 de julio del 2004, sobre Libre Acceso a la Informacmn
PiMica.

7. Ley núm. 423-06. de liecha 17 de nov ietnbre del 2(8)6, Orgánica de Piesupuesto para el
Sector Publico.

8. Lev núm. 247-12. ík fecha 9 de agosto <kl 2012. Orgánica de la .Administragiiin Pública.

P • y I n • 4 .1.1
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wn HitA IXIMIMIM*
rann n»i m n-R«>a i-i^mnAi

9. Resolución No. 33-l6.de fecha v«miséis(26) de abril del 2016. sobre fraccionamiento,
Bciivtdad comercial de! registro de proveedores y rubro emitida por ia l>irección de
Contrataciones Públicas:

10.1;! Pliego de ('ondiciime.s Especificas

2.2. Etetos del Proeedimíentu de ConparMtón de Frecka.
Objtíos modalidad

El tibjeUj del Procedimiento de ( omparaclón de Precios consiste en C ontratación de servicio
de diseño, instalación e Impiementación de intranet wcbsite (mnt'ends pva CiOa alta corte.

requisitos se detallarán en la ficha técnica.

Bn caso de resultar .adjudicatario, el Oferente correspnndícinc deberá suministrar los servicios
requeridos en un plaro no mayor a cuatro (4) meses una ve¿ ílrmado el contrato.

Respecto de la modalidad, el PrttcedimÍCTio de Comparación de Precios será de Rispes
Múltiplcs-

Bste proceso cuenta con una Certificación de Fondos núm. 147-2022 pt»r un monto de tres
millones quinioitos mil pesos dominicanos con 00^1 (RDSJ..^,000.01). ÍTRIS incluido.

2.J. Ctonograina
El Prucedimienio de Comparación de Precios comprende las fases, etapas y actividades que se
detallan en el siguiente Cronograma. el cual contiene las techas y plazos que rigen cada una (te
las actividadcH corrcsprmdientes.

\(riMI»\l>Fs l'f kMMX» IH MK U ION

1. PubiicacKin ii»nada a pmttcifMf en ia
Comparacitm de Precios

OS de «tero 2023.

2. Período para realizar consultas por parte de lus
intere>Hklos.

Hasta el l 1 de etiero, 2023.

3. Plazo para emitir respuesta por p^e del
Comité de Compras y Contratackwtcs.

17 de enero, 2023.

4, Recepción de Propuestas: "Sobre A" y
•Sobre B "

I9deen«ti, 202.3 ha^ las 10:00 A.M.

Sala de Audi«tcias del TSF

• Apertura del "Sobre A",
10:30 A.M. del mismo día.

P á I i B a S133
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5. Vcriticación. Validación > ({valuación del
cimtenidi> de las Pnipueslas Técnicas "Sobre
A"

i lasta el 25 de enero. 2023.

6. Nrrtiñcación de errores u omisiones de

naiwale^a suhsanables.

26 deenm». 2023.

7. Periodo de subsanoción de ofertas. Hasta el 03 de febrem, 2023.

S. Periodo de Ponderación de Sub&anaciones. 07 de febrero, 2023.

9. Notificación Resultados del Proceso de

Subsanaciim y Oferentes Habilitados para la
jwescniación de Propuestas bconómicas
"Sot«< B".

10 de febrcio. 2023.

10. Apertura y lectura de Propuestas I cimómicas
"Sobre B".

I6de lebrero 2023.

10:00 A.M.

i 1. hvaluocíón Ofertas Económicas "Sobre B". Hama el 21 de febrero. 2023.

12. AdjiKÜcación 24 de febrero. 2023,

13. Notificación y Publicación de Adjudicación. Dentro de los siguietiies 05 días hábiles,
cornados a partir de la Adjudicación.

14. Pla¿o para la constitución de la Garantía
Bancaria de Piel Cutnpiimkmo de Contrato.

Dentro de los siguientes OS días hábiles,
contados a partir de la Notificación de
Adjudicación.

15. Suscripción del Contrato. No mayor de los 20 dios hábiles
contados a partir de la Notificación de
.Adjudicación.

16. Publicación de kw Contratos en el Portal

Institucional.

Inmediatamente después de suscritos por
las partes.

Los interesados u oferentes según sea el ca.so. dei>efán cumplir con el pla/o correspitndiente
(día y hora) a cada actividad, de modo que sus acckmcs o documentos puedan ser declarados
[Asentados en iíempi> ítáhíl de conformidad con el Crumrgrama. Salvo mención contraria,
cualquier acci^ o documento (relacionado con «I depósito de las ofertas, la constitucicm de
garantías y o U suscripción del CcmtrMo) (^«sentado fuera de pta/o por causa no imputaMe al

P i g i n a 6 . 3.1
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un *1 h:*
mw w KLurtnaAi.

TfibíJftSl Sttppnor ElccíOfaí Cdllllcvará la mhahililacH>n del Orerenie corresfKindíente o
desestimación de su ofena, según aplique

2.4, Domtcdio del Tribunal Superior F.i^toral y t orreo Eleetróniro Oficial

IXTwmmcnu»: (^ompras > Contrataciones

C'onfnctu; Pamela S. tspinal R.

Entidad ( ontratante: TRIBCNAÍ SL PhRIOR ELFÍ TORAl
Dirección: Av. rnriqucJimcnerNXvya. Esq. Juan de Dios Ventura Simó. Ccnin) de los Héroes
.^to PÍMi. edificio del Instituto Dominicano de Recursos Hidráulicos (|\DRH1)
TeléfúiK» Oficina: |80Ó> 535-0075 Ext. 4049

E-maíkompras </ tse.do
Referencia: TSE-CCC-€P-l7.147-2«22

Salvo mención contraria reseñada en este Pliego de Condiciones. IckIo requerimiento de
información y /o depósito de documento! s) deberá ser pof Ió8 Imercsados u OferwittS.
según corresponda, en el ítomicilm del Tribunal Superior Hlecioml en días Hábiles.

Para fines de comunicación electrónica, los Oferentes deberán remitir sus Consultas a la ctienta
de correo electrónico que a continuacitm se indica: compras otse.do: «Correo EIcctiwtico
Oiiciai).

2.5. De ¡US prnMiaas que pueden purtkipar en el Procedimmilo de (.ómparaflÓD át
Precioft.

tn el {^cedimienio de C omparacion de Precios podrá participar toda perdona moral, nacional
o extranjera, que baya adquirido este Pliego de Condiciones, reúna las condiciimes exigidas y
no se encuentre afectada pt>r el régimen de prohibiciones e:rtablct¡do en este Pliego de
Condiciones y en la normativa aplicable

Quienes decid») particip» tonformajido un Consorcio deberán. juntaniCTie con la presentación
de la Oferta, suministrar el scló notarial contentivo de acuerdo consoa iaJ. en el cual consten,
como mínimo, las siguientes disposiciones;

a) Los compromisos > responsabilidades de cada uno de los miembros del Consorcio:

b) La designación de uno o varioís) rcpreseniantris) con poderes necesarios para representar al
Consorcio en el Procedimiento de Comparación de Precios y transacciones resultantes del
mismo

c> El compmmiw de cumplimiento cabal y solidario del (.tmtratoo transacción anterior, según
sea el caso, resultante del Procedimiento de C omp»ación de Precios.
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SUP£/f/
compra®

F.n c«so de acuerdo consorcial. los consorciados sain solidariameme responsables en la ettpa
del Procedimiento de Comparad^ de Precios y. en caso de que ci Consorcio resulte
Adjudicatario, en la etapa contractual.

Z.6, De but personu inpedidas de participar e« d Procedinieato de Comparación de
Precios

No podran participar en ct Procedimiento de Comparación de Pt^ ios;

a) Quienes se encuentren en situación de mora u iiKumplímienio de obligaciones respecto del
Tribunal StqterkM- Electoral.

b| Quienes se encuentren en estado de reestruaurackin mercantil, quiebra o liquít^iún;

c) Quienes se crtciwntren afiliMios o vinculados a algún otro Oferente o pmonal del Tríbimal
Superior Electoral, encargado de la evaluación de las Ofertas, salvo que se produzca la
inhibición de este respecto del conocimiento y evaluación de tas Ofertas

d) Las perstmas reierídas en el artículo 14 de la ley .140-06.

2J. Norifiescioaes

Las notíftcaciones que requiera hacer el Iribunal Superior Electwal a los interesados o a los
Oferentes, según corrcjqKinda. se realizarán mediante cualquiera de los procedimientos que a
continuación se seftalan. a elección del Tribunal Superior Electoral:

a) Notiricación en domicilio scAalado en los dtKumcntns depositados por el Interesado u
Oferente correspondiente.

b) Noiificacirá por medio de correo electrónico en la dirección de correo electrónico seflalada
pm- el Inieresadit u Oferente.

c) Notificación personal en caso de reunión presencial.

d) Notiftcación por c<MTeo (con acuse de recibo) en el domicilio seftalado en los documento»
del imeresado u Oferentt correspcmdÍ»tie.

e) Notiftcación por acto de alguacil.

Cuando se trate de documentos originales otorgadc» conlorme leyes exiranjeias en un idioma
diferente al npatoi, el Ofenmte qtK los presente será responsable de acompañar sa Utufucctón
al idioma español hecha por traductor judicial auiorizado en República Dominicana.

2.9. Derecho» ̂  los Oferente»

Además de los dispuestos por b Normotiv» Aplicable, bs Oferentes tendrán derecho a:

Ptfíns I »

2J. Idmma

El idicHna oficial de ene Procedimiento de C imiparución de Precios es el español. Por tanto,
iodos los documentos relativos al Procedimiento de Comparación de Precios, así como todas i
las ctrnunkacinncs de los Interesados v de los Ofamtcs con el I ribunal Superior Electoral /
deben realizarse en idioma español.

y
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9

a) Formular ( onsuhax y Mij^rencias.

b) Preseotóf una Oferta.

c) Recibir la notificación de su resultado respecto del Procedimiento de Comp«act^ de
Precios.

d) De conformidad con el articulo 91 del Reglarramto S43*t2. subsmtar los errores u omisiones
de naturale7a subsanablc de su Oferta lécnka.

e) Accionar respecto de los resultados del Procedimiento de Comparación de Precios cimforme
lo {Hev'isifi en la Normativa Aplicable.

2.10 Consultas, preguntas y respuestas
Los Oferentes que deseen formular Consultas podrán hacerlo, en el plazo establecido en el
CroiKí^ma. por correo electrónico o. en ca-so aplicable, mediante comunicación remitida al
Ctunitc de CtHnpras > Contrataciones en el Domicilio del Tribunal Superior Electoral. Las
preguntas deberán ser remitidas desde una cuenta oftcial de correo electrónico del Oferente o.
en caso de que se trate de una comunicación física, el remitente d^rá identiílcarse y acreditar
su relación con el Oferente en nombre de! cual efectúa la Consulta.

El Tribunal SuperkK Electoral responderá las Consultas mediante Circulares, las cuales enviad
a lodcw los Ofcmitcs fhayan o no formul»ck> preguntas), en la focha establecida en el
Crono^ma y sin identificar al Oferente que ha formulado la Consulta currespundiente. Ijks
Circulares deberán ser publicadas en el portal Institucional.

El Tribunal Superior Electoral podrá preparar una reunión presencial aclaratoria de la fase de
Consultas.

La no formulación de consultas o preguntas de algún Oferente no lo rdevwá del cumpiimioito
de las eventuales obligaciones que se deriven de las mismas, las cual^ deberán ser debidnnente
infiutnadas a todos los Oferentes.

El Trtbuttal Superior Elect<»al ru» incurrirá en ninguna responsídtilidad por causa de la
Inasistencia de cualquier Oferente a cualquier evento'fase del Priuredimlento de Comparación
de fhecios.

2.11 Disponibilidad y adquisición del Pliego de Comlicloiiei
El Pliego de CorKiicioncs eaará disfKwiible. para quien lo soliciie. (i> en el IXmiícilio del El
Tribunal Superkw Electora! en horario de 11:00 a. m. a 4:00 p. m. en la fecha indicada «t el
Cronograma. (ií) en la página web de la institución htios. tse.do Se sugiere que el Interesado
que adquiera el Pliego de Condickmes a través de la página web de la in:aituclón envíe un
correo electrónico al Correo Electrónico Oficial, a fin de que el Tribunal Superior Etecloral
tome conocimiento de su Interes en participar.

r
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2.12. I^nmienda« al Plicc» «le ('oadkioiies
El Tribunal Superior E lectoral podrá, de coníomiidad con la Normativa Aplicable, modificar
este Pliego de Cfwvdicioncs o los Ducumenios del ProceJimiCTlo (fe Comparación de Precios
por iniciativa propia o en respuesta a Consultas fivntiuladas por los Oferentes.

Cualquier Enmienda de e^e Pliego de C»MKÍicioncs emitida por el Tribunal Superior Electoral;

a) Deberá ser notificada, por escrito, a lodos los Orientes:

b) Formará pene integral del Pli^ de Condicionc&'Documentos del Pn^cdimiento de
Comparación de Precios;

c) Dejará sin efecto cualquier disposición, emhkk con anterioridad, que le sea contraría;

d) Se pubticafá en el portal institucional del Tribunal Superiw Electoral.

£1 Tribunal Superior kliKtonü podrá fm^porcionar a los Oferentes ejemplares en los tpK
crmsicn. de manera visible. Ia.s modificaLkxws efectuadas.

2.13 Redaoios, imiMigiiacioacs y Controversias

tn los casos en que los Oferentes Proponenies no estén conformes con la Resolución de
Adjudic^ión. tendrán derecho a recurrir dicha Adjudicación. El recurso contra el acto de
Adjudicación d^>erá formalizarse por escrito y seguirá ios siguientes pa.sos;

1) El recurrente presentará la impugnación ante el Tríbunal Superior Electoral en un plazo
no mayor de diez días (10) hábilea. a partir de la fecha del hecho impugnado o de la
fecha en que razonablemente el recurrente debió haber conocido el hecho. La Entidad
pondrá a dísposickWi del recurrente los documentos relevantes ciurespondientes a la
actuación en cuestión, con la excepción de aquellas infcNinaciortes declaradas como
confidenciales p<w otros Oferentes o AdjudicaiaiHos. salvo que medie su consentimiento

2) En los casos de impugnación de .Adjudicatkmes. para fundamentar el recurso, el mismo
se regirá por tas reglas de impugnación establecidas en los Pliegos de CondickMies
Específicas y la ley >40-06 so(wc (. omprtó y Contrataciones Pi^licas.

3) Cada una de las partes deberá acompañar imjs escritos de los documentos que hará valer
en apoyo de sus pretensiones

4) 1.a entidad notificará la interposición del recurso a los terceros involucrados, detttro de
un plazo d¿ dos (2) días hábtiei. contadoi a paitir de la reeepción dé esté.

5) Eos terceros estarán obligados a contestar sobre el recurso dentro de cinco (5) días
ealendark». a partir de la recepción de nulificación del recurso, de lo contrano
quedván excluidos de los dcb^es.

6) {..a entidad estará obligada a resolver el conflicto, mediante resolución motivada, en tm
plazo rw mayor de quince (15) días calendarios, a partir de la amteslación del recurso
o del votcimieniú del plazo para hacerlo.

I
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No sefd ponderada ninguna impugnación que incumplierv el procedimiimto ¡wevisio en esta
disposición.

Las no resueltas pt* kis jmKedimientos indicados antenormenie se someterán al TríbwuU
Superior Adminísiralívo.

De i^l modo, y de cMnún acuerdo entre las pules, podrán acogerse al procedimienio de
Arbitraje Comercial de la República Dominicana, de conlonnidad con las disposickmes de la
Ley No. 489-08. de fecha diecinueve (19) de diciembre del dos mil ocho (2008).

La información suministrada ai Tribunal Superior Llecujral en el proceso de Comparación de
Precios, o en el proceso de impugnación de la Resolución Administrativa, que sea declarada
como t^fidcnciaJ por el Ofcrrotc. no podrá ser divulgada si dicha información pudiese
peijudicar los intereses ccanerciales legítimos de qui^ la aporte o pudiese petjudictv la
competeiwia leal entre los Proveedores.

Sceción li

3. F.laboraeiÓN. presentación y cvaluactón de Ofertas
3.1. CnRsklcractoiics generales para elaburar Oferta
l.as Ofertas deberán cumplir con los requisiitis establecidos en este Pliego de Condicújnes y en
la NcHrnativa Aplicable \ ser veraces y serias

Ningún Interesado ni Olerenle podrá -por si mismo ni a través de lercert» o empresas vinculadas
o no- [presentar más de una Oferta. En caso ctmtrarío. será tomada «al azar- una de las Ofertas
para fines de evaluación. l.a(5) ortafs) Oftmats) seráfn) desechada)s).

la presentación de una Oferta constituirá, en sí misma, una manifestación unilueral de voliaxad
de que el Oferente;

a) Aceptación expresa e incondiciimalmentc en este Pliego de Condiciones;

b) Aceptación expresa c ítKondkioftalmente en ios DtKumtmtos del PtrnedímietOo <fe
Comparación <te Precios aportados por el Tribimaí Superior Electoral:

c) Garaotti/anan expresa e íncondictonalnvente de la veracidad de los Docianenios del
hx)cedimie«lo de C^omparaci^ de Precios aportados por el Oferente;
d) Da aquicscoicia de que. «i caso, de reaultv Adjudicatario suscribirá el Contrato:

e) Se responsabiliza por cualquier defíciertcia. omisión o error que contenga su Oferta:

O Guardará confidencialidad de la información que m le propmcione con relackm al
Procedimiento de C<imparación de Precios, según aplique;

g) Hará que su Oferta permanezca vigente y en ios términos establecidos en este Plkgo de
Condiciimes;

P s e I a ■ II M
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h) Exime de responsabilidad al Tribunal Superior ElecuwaI en caso de declarar desierto el
ftocedimieitto de Comparack^ de Precios.

El Tribunal Superior Electoral no otcrgvá garanifa alguna ni asumirá obligación alguna salvo
las derivadas de esic Pliego de (ondicioncs. los Documentos del Procedúniemo de
Ctxnparación de Precita y el C'ixitrato.

3.2. Formato de la Oferta y criterios de ev aloacióa
Los documcnUK solicitados en este Pliego de Cundiciones deben estar firmadiís por el
Representante Legal del Oferente que cuente con las facultades para ello. Todos ios documentos
que se pcscntcn dri»erán estar debidamente individuali/adtKi y numerados en ctuia página.

Bn todos los casos, el Rqprescnbmie Legal deberá ser el que hubiere acreditado tal carácter en
la Oferta, conforme los requisitos de este Pliego de Condiciones. Todo Oferente {Xicde tener
más(k un Representante Ilegal.

El Oferente deberá presentar su Oferta en un paquete cmado de forma inviolable. Bt refmdo
paquete deberá contener a su vez en sobres separados, cerraos la Oferta Técnica {Sobre A) de
la (Jferta Económica (Sobre Di y estar rotulado con las siguientes descripciones:

Nombre del Oferente

(Sello sivcialj
[firma del Kepresemante l.egali
Comité de Compras y ContratacioiMs
Tribunal Superior Electoral
Referencia: TSF-f í ( -( p.|?.!4f.2«22

Contratación de servicio de diseio. inhalación e Implenaentación de intmaet
webNÍte fntnt-end

Dirección: Av. Jiménez de Moya Lwj. Juan <b; Dios Ventura. 5to pist» del INDHRI
Tekfooo: 8IW-5Í5-007Í ext. 404Q

El Ofeixmie deberá presentar un original de su Oferta y una ftHtKt^ia de la misma. Cada juego
fotocopia deberá ser (Nvsottada en paquetes de conformidad crm k> scóalado en el presente
acápite (un paquete contentivo de Si>bre A y de Sobre D. por separado).

Bí Oferente indicará en la carhula cuál es el original de la Oferta. En caso de discrepancia entra
el original y alguna cc^ia de la Oferta. prevaJcccrá la original. BI original y la civpia deberá eaar
firmado por el Representante Legal en ludas las págiim, las cuales además deberán estar
debidamente foliadas > detieián lievat el sello social de la compañía.

faniú el original como la fotocopia de la Oferta deberán incluir todos los documentos la
Oferta Técnica y iodos los documernos de la Oferta Económica.

Los criterios de ev aluación, respecto de los que se exigen los requisitos señalados en el achile
corresptmdienie a la Oferta Técnica, van orientados a determinar lo siguiente;

rtgtna {2 33
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a) Que los Oferentes poseen las cuatificackmes fKtifesbnales y técnicas, la competencia > ta
expoicncia necesarias para ejecutar el Contrato en el muco de la tionnativa aplicable:

b| Que los Oferentes postsíi ios rvcursw ñnmcierus. el equipo, el personal y demás medios
necesarios para ejecutar el Conlndo en el marco de la Normativa Aplicable:

C) Que los Oft^entes han cumplido con sus obligaciones tributarias y de seguridad social:

d) Que los Oferentes se encuentran legalmente domiciliados y establecidos en el país:

e) Que k>s fines iiociales de cada Oferente son compatibles con el objeto del Contrato.

dJ. Oferta Técnica

El Sobre A dd>crá contener en su cubierta la siguiente identificación:
Nombre del Oferente

¡Sello social I
[firma del Represcntiuilc legal)
Comité de Cumpras y Coninilaciones
Tribunal Supet^r Electoral
Referencia: TSF-Í Tf-CP-17-1 r-2022

ContratarióR de servicio de diseAu, ínstaiacíñii c iinplementación de intranet
wcbsitc front-eod

Presentscióo: Oferta Técnka

dJ.I El litare A

A) La docnmentacldn legal y crctfenclales deberin incMr. el
cita debajo, lo sígnleatc:

ibmo orden en que ae

a) formulario de Presentación de Oferta (no subMnable)
b) Formulario de Información sobre el Oferente

e) Registro de Proveedores del Estado (RPE) que incluya U actividad crancreial objeto del
Procedimiento de Comparación de hwios.

d) Copia del ceriincado de registro meruHitil viente.
e| Copia del documento de itfentidad del Representante Lega) (cédula <te

identidad pisaptKtci
O Certificación de cumplimiento de (Aligaciones fiscales mnitida por la DGli a) día.
g) Certificación de cumplimiento en ta TSS.
h) Cefiiflcaci(>n de Mipyme (si aplica!.
i) En caso de ccmMtfciu. acto notarial contentivo de acuerdo consorcial.

j) Documentación de experiencia mínimo cinco(5) aAos ofrecicmlu scrvkk^ en República
Dominicana similares u los requeridos en el presente proceso. comiHobada
copia certificada de por lo mei*» tres (3) contratos u «wdcnes de compra.

PAria* l3|.tS
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B) Documefltaclón técnka deberá burlair. rn el mismo ordea en que se citu debajo, lo
KiRuiente;

a) Oferta l eeníca. conicntiva de los bienes v servicios ofertados que contenga descripción
deullaik, incluya las cantidades, herramienias y rcquenmientus solicitados en la Ficha
Técnica, (no subtanaMe)

b) Diseño preliminar y muestra de linea gráfica a utilizar de los bienes y servicios
ofenackvs.

c) Portafolio de trabajos realizados relacionados a los bienes y servicios ofertados de al
menos tres <.1) inrtítuciones públicas o privadas.

d) Carta de cumplimiento de entrega de máximo cuatro (4) meses, contados a pmtir de la
firma de contrato.

e) Crorto^ma de entrega, eject^ión c instalación de ios bienes y servíciQS ofertados.
f> Caiid de gaitfiitiíi kr» bwiies y servicios (irenados con un (l > año mfnimo de soporte.
g) Carta de confidencialidad y propiedad inieleciual de los bienes y sa>'ícios ofertadcM

3.4. Oferta F.cnnómica

F.I Sobre B deberá contener en su cubierta la siguiente identificación:

Nombre del Oferente

|Sclk> social)
(Firma del Representante l.cgalj
Comité de Compras y Contrataciones
Tribunal Superior )-.U'cti>ral
Referencia: TSF-CC ( .CP-r.l4*?-2023

Cantratackin de serv icio de diseño, inslalaciún e implementación de intranet wehstfc
front-«nd

Presentacnn; Oferta Económica

El Sobre B deberá incluir lo siguiente:

a) Furmulanode Presentack^ de Oferta F.avnómica{SNCC.F..Í3)
b) Gtfmnía de Seriedad de la Oferta, de conformidad con lo dispuesto en este Pliego ác
Condiciones

El Ofeienie deberá presentar Oferta Económica pw los itcms que haya presemado Oferta
Técnica. La Oferta Económica deberá presentarse en Pesos Dominicanos (RDS) Los precios

expresarse en dos decimales tXXX. XX) y tendrán que incluir (odas las tasas (divisas).
impuestos y gasu» que correspondan, iranspareniados e implícitos según correspimda.

Los |mck» no deberán presentar aJtemcioncs ni ccNrecciones y deberán ser dados en la unidad
de medida e^abkcida en el Formulvki de Oferta F.conómíca.

Unicamente se tomará en cuenta la cotización de lo evaluado Confmme en el proceso de
evaluación lécnka.

Pilma 14 .t)
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U adecuación de los precios uniuuios a las unidades de mcdiaiK solkiiadas será
responsabilidad del Oferente. Kl Lomlié de Compras y Contrataciones no realirará ninguna
conversión de precios unitarios si estos se consignaren en unidades diferentes a tas solicitadas.

h! Oferente será resptmsable de pagar tudc» los impuestos, derechos de aduana, o gravámenes
que hubiesen sido fijados por autoridades municipales, estatales o gubernamentales, dentro y
fuera de la República Domintcana. retacioiados con el objeto del l^occdimiento de
CtMnparación de Precios.

Ningún representante del Tribunal Superior Elecioral podrá contratar o ctmvenír sobra
disposicumcs o cláusulas que dispongan exenciones o exoneraciones de impuestos y otrcM
iúributos. o dejar de pagarlos, en coosidenicion de que el órgano furultado para elk) es el
Congreso Nacional.

3.5. Garantía de .Seriedad

A fm de garanli/ar el cumplimiento de las condiciones de su Ofena. cada Oferente deberá
presentar -en faxordel Tribunal Superior l-.Icctoral una garantía, en forma de fianza emitida por
una CTtjdad aseguradt>ra de reconocida solvencia moral-económica y fmnencia en el mercado,
pora! menos un l®^del mtmio total de su Oferta Ikonómica. La (iaranlia de Seriedti deberá
ser emitida por una entidad avalada por la Superintendencia de Seguros > de solvencia
suficiente, a criterio del Tribunal Superior T.lectiwal.

La Garantia de Serkdad k hará ejecutoria en los signientes casos;

I. Cuando el Oferente retire su participación o su Oferta despué.s de abiertos los
ccmespondicntes Sobres B;
Cu«tdo. inttándosc del Adjudicatario, este retire su participación u Oferta o se rdtúse a
suscribir el Contrato o. de cualquier manera. Incumpla las condiciorws de su Oferta o su
Oferta resulte poflcriormentc desestimada por coosuiación de violación a la ley o. según se
establece en este Pliego de Condiciones, por causa de (tesesümaeión de Ofertas o
omtravención a lo relativo a medidas prot«ioras y promotoras en materia de competencia
económica.

La Garantia de Seriedad deberá tener una vigencia de 45 días calendario contados a partir de U
fecha de presentación de Ofertas. 1.^ caso de ampliación de vigencia de las Ofertas a solicilud
del Tribunal Superkw Flcctoral. los Oferwties deberán propoicionaJmentc ampliar el plazo de
vigencia de la Garanda de Seriedad.

Para el caso de Oferentes que no resulten ganadores del Procedimiemo de Comparación de
Precios, la Garantia de Seriedad será devuelta tu» vez ímegrada la Garantía de Fiel
Cumplimiento.

3.é. Garaatia de Fiel rumplimieAto
ti Adjudicalamv deberá constituir, dentro de (os 5 días hábiles subsiguientes a la Notificación
de la Adjudicación, en favor del I ríbuttai Supcriof Electoral utia garantía por al menos un 4%
del tnomo total de su Of«ta Económica (salvo que se trate de una Mipymc acreditad) por el

P á I i n • 151 13
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Miniswho de Industria. CiMTieam } Mipstne, en cuyo caso será de l^b). 1^ Garantía de Fiel
Cumplimiento deberá ser emitida por una entidad avalada por la Superintendencia de Seguros
y de solvencia suficiente, a críicrio del 1 ribunal SufiN^ior Llectural. quien podrá aceptar o no la
gmantía presentada.

La nopre!H;ntBción de la Gsaniia de Fiel Cumpiimicniocn el plazo seAaiado se entenderá conK)
im;imtplimÍenio y renuncia del Adjudicatario. F.n tal cas», el Tribunal Superior Llectorai podrá
ejecutar la (jarantta de Seriedad > adjudicar al Segundo Lugw del Procedimiento de
Coini^ación de Precios, quien deposil^iá Id GAmnlía «V Fiel r'umplimienio > líUKcribtrá el

Coittraio de acuerdo al pla/x) que k será otorgado por el Tribunal Superior Electoral ntedianU;
a>municación lórmal.

J.7 Ciarantta dd Buen L»o dd Aaticipo
l.a Ciarantía de buen uso del anticipo correspondefá a un veinte por ciento (20^») del total
contratad», la cual deberá ser presentada conjuntamente con la garantía de fiel cumplimiento
deom^oen forma de Póliza de Fianza en el Tribunal Superior Electoral. .Av. Jiménez Moya,
esquina Juan de Dios Ventura Simó. 5t» piso del Edificio del Instituto Nacional de Recursos
Hidráulicos (INIDRHIí. Centro de los llénws de Constanza. Maimón y Es-tero Hondo. Santo
Domingo. Dígito Nacional, esta debe estar vigente por el mismo tiempo del contrato la que
se reducirá en la mi^na propwckVn en que se devengue dicho anticipo. (Si lo requiere).

3.8 Vigencia de las Ofertas
Las Ofertas se nwitendrán en vi^ ha^ la integración, por parte del Adjudicatario, de la
Garantía de Fiel Cumplimiento.

El Tribunal Superior Electoral pvxta-á solicitar ampliar el plazo de vigencia de las Oiertas, lo
cual podrá ser aceptado por cada uno de los Oferentes. En caso contrario, se entenderá que ei
Oferente retira su oferta por justa causa.

3.9 lUcepciÓB de Ofertas
Las Ofertas (kbcrán ser presentadas, en fisico. y en acto público, ante el Comité de Compras y
Contrataciones y el notario actuante, en el Domicilio del Trihunal Superior Electoral en la fecha
y horas especificadas en el Cronograma.

Las Ofertas deberán ser entregadas personalmente por el Representante Legal de cada Oferente
Mt im nrigmal y la cantidad da eopiK requendas. No obstante. «1 Oferenle podrá remitir a algún

etnisario autorizado. F.l antsário (mensajero) deberá acreditar su identidad medíante d^msito
de copia de documenui con fotografía (cédula de identidad y ctectoral. licencia de conthtcir o
pa.<u^)rte).

Salvo que se trate de una Consulta, ningún Oferente, sus represenianies. directivos, asesores,
empkados o agentes deberán comunkars# con representantes del Tribunal Supimor Electoral.
sobK tódó con intención de influir o condicionar el proceso de evaluación de Ofertas o
adjudicación del Procedimiento de Comparacitin de Precios Fn caso mnirario la Oferta de
dicho Oferente podrá set desestimtula. Toda cotnunkaciún debtrrá ser cursada a través, dr
^ates oficiales

Pifia* li I
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3.10 Aprrtttra > etaluacmn de Ofertas TécnkM
En la fecha > hora pautadas por el (. nHiograma. en acto público en presencia del Comité de
Compras y Coniraiaciones. el Trihunal Superior Electoral dará apertura a la Oferta Tccnit» de
cada Oferente, de forma que el notario actuante pueda certificar el contenido de los st^bres
contentivos de las Ofertas Técnicas, de manera que se verifique la documentación presentada y
no presOTtada por cada Oferente. Dicha veríficación preliminar estará subordirvada al análisis
de las Otertas a ser efectuado pw los peritos No se permitirá a ninguno de kw presentes
exieríori/ar opínioiws de tipo personal o calificativos peyorativos en contra de cualquiera de
los Oferentes participantes. Fl Oferente o su representante que lome la palabta sin ser
«itori/ado. o exteriorice opiniones despeciivas s«d*e algún producto o compañía, será retirado
del salóf).

Se procederá con la apertura de los Sobres A según el orden de llegada de los Oferentes.

Concluido el acto de recepción, el trotario actuante dará por cerrado el mismo, indicando la hora
de cierre. El notario actuante debei^ rubricar y sellar cada una de las páginas de los documentos
contenidos en los Sobres A. haciendo consta en el mísrm> la cantidad de páginas existeniea.

El ittrtario actuante elaborará el acta mrtanal correspondiente, incluyendo las observackmes
realizadas en el desarrollo del acto de apertura de los Sobres A. sí las hubiere.

El notwio actuante entregará kw Sobres A al C omiié de Compras y Contiaiaciones y l<» Sobtes
B, sin abrir, d Ctmsultor Jurídico del Tribunal Superior Electora], quien los mantendrá bajo su
custodia.

El Comité de Compras y ContrataciíMies enir^ará a hw Pérttos los Sobres A. de forma que
estos evalúen las Ofertas Técnicas con apego a este Pliego de Condiciones y la Norm^iva
Aplicable. La evaluación de !<« Peritos se efectuará ba>o la modalidad Cumple S'o cuit^ pan
lo relativo a la Oferta Técnica. La Oferta Técnica será subsanable de contormldad con el
artículo 91 del Reglamento 54.^-12.

Siempre que fH> sea subsanóle, el itwumplimicnto dccualquieia de los requerimienius relativos
a la Oferta Técnica implica la descalificación de la Oferta y «sin perjuicio de cualouier
disposición cCTitraria coniatida en este Pliego de Ccwdiciones. la cual nrevalecerá. la
tteclaraioria de cumple

Los Peritos levanttfán un informe en el que indicarán los resultados de su esatuación. El
informe indicará, de forma índivtduali/ada. las causales de incumplimiento o inconformidad,
incluyendo una descripción Los Peritos remitirán su informe al Comité de Compras y
Ci»mratacioncs. de forma que pueda decidir sobre la habilitación de los Oferentes
correspondicnlcs. Lirva vez verificado el informe pericial de rigor, el Comité de Compras y
Contrataciones evaluará el mismo y. si procede, lo afm>bará. con lo cual culminará la fase de
evaluación lécnfea

Sólo piarán a la etapa de evaluación económica los Oferentes que hayan resultado habilitados
en la etapa de evaluación técnica, es decir, aquelk» cuya documentaci^ contrunida en la Qferu

p«|iaa t7|J}
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Técnica !>ea caíitícada corm» C umple. l.a<> Ofettas L^onómicas de los Oferentes no fueren
habilitados serán devueltas sin abrir.

3.11 Apeiisra y cs-aiuacióa de Ofertas FxMómkas
En la fecha paMtada en el Cronograma. el CiMtsultor Jurídico del Tribunal Superior El^uxal.
en su calidad de asesor legal del Comité de Compras y CTmiralaciones. entregará al notjtfio
actuwtte. en presencia del Comité de Ccmipras y Contrataciones > de los Oferentes (en caso de
que asistan), las Ofertas Económicas, Sobre B. que se mantenían bajo su custodia, f^ra dar
inicio ai iMocedimiento de apertura y revisión de las mismas.

En acto público y en presencia de todm los inten»adi>9 el Notario actuante procederá a la
apertura y lectura de las Ofertas Económicas, ceníficando su contenido, rubricando y sellando
cada página contenida en ct Sobre B.

Las observaciones referentes a la Oferta que se esté leyendo deberán realizarse ert ese mismo
instante, lev wnattdo la mano para lomar la palera. El notario actuante hará consue- todas las
irtcidertcias que se presenten durante la lectura. No se permitirá a ninguno de los presentes
exterit^Tar opiniones de tipo personal o calificaiivos peyorativos en cmitra de cualquiera de
los Oferentes participantes. El Ofenmic o su representante que tome la palabra sin ser
autorizado, o extenorice opiniones despectivas sobre algún producto o compañía, seiá retirado
del sakVn.

En caso de discrepancia entre el monto ofertado presentado en el formulario SNCC.E.033
(febidarttotte recibido por el notario actuante y la lectura del mismo, prevalecerá el monáo
escrito.

El notario actuante levantará acta correspondiente, la cual incluirá las observaciones formuladas
en el desarrollo del acto ik apertura, si las hubiera, por parte de los Representantes Legales de
los Ofoentes

La evalaacióa de la Oferta Ecoaóiaica se realizará de la aanrni siguiente:

Una vez finalizada la evaluación de las Ofcrta.s Técnicas se procederá a evaluar cxclusivatnenk
las respectivas Ofertas Económicas "Sobre B" de los Oferentes que hayan cumplido con todos
los críierit» señalados en el presente pliego de condiciones especificas.

El Oferente presentará Oferta Económica indicando el precio unitario de cada Item ofertado y
la totalidad de su oferta.

El comité de corr^uas y contrataciones esaluará y comparará únicamente las Ofertas que se
ajuoan susfancíaimenie a esta ficha tánica y que hayan sido evaluada técnicamente como

CONFORME, habilitadas para la consideración de la oferta económica ba)o el criterio del
mcTKK precio ofertado, siempre y cuando cumplan con la calidad, idoneidad > satisf^ el
interés general del Tribunal Superior Electoral. El precio de la oferta deberá estar expresado en
moneda nacional. (Pesos Dominicanos. RDS). Se valorarán el cumplimento de las garantiis
establecidas para eáa oferta económica.

Páiiaa ll|15i
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4. Adjudiescidn

En cualquier caso, el Comité de Compras (i) emitirá acta contentiva de ta adjudicación y (ii)
ordenará al Departamento de Ccmipras y Contrataciones la rKMificación de la Adjudicación y
sus arwxos a los OíCTcntes, 11 Comité de Compras y ConirMaciones adjudicará el
Procedimiento de Comparación de Pfeck>s -es decir, declarará gmador- a k>s Oferentes cuya
Ofem. de conformidad con los criterios aplicables (i) hayw cumplido los requi.sitoí< legales,
técnicos y económico-financieros ctuablecidos en los Documentos del Procedimiento de

Comparación de Precios y (ü) hayan alcanzado mayw puntaje, por item. en la evaluación
económica.

En cas» de empate entre dm o más Ofertas, la adjudicación se decidirá -en acto público-
mediante sorteo. El Comite de Comjwas y Contrataciones indicará la modalidad de este íorteo.

lacmnunicación de la adjudicaciórt del Pritcedimi^to de Compvación de Precios tendrá lu^
en la fecha indicada en el Cronngrama

4.1. Segundo Liqpir del Procedimiento de Comfsameión de Precios
Se eonsiderffl^ que ha quedado ctt segundo lug» del Prixiedimiento de C^ompwacíón de Preck»
el Oferente cuya Oferta resulte ett segundo lugar respecto de la del Adjudicattfío conforme bs
criterios de evaluación aplicables

El inciunplimiento del Adjudicatario de entregar ctiaiqui^ documento necesario para la
•uiscrípción del Contrato o su negativa o renuiKÍa a suscribirlo conforme los criterios
establecidos por el TriNinal Superior Electoral ocasionarán aue el Adiudicatario pierda esta
condición v cualouier derecho derivado de eílo- Eji este caso, el Tribunal Superior Electoral
podrá ejecutar la Garantía de Seriedad y declarará AdjudicMario al Segundo l ugar del
procedimiento de Comparación de Precios, quien, en caso aplicable, deberá consaituir la
Ciaranita de Eicl Cumptimiento de esa a la suscripción del Ccmtrato.

5. Aspectos legales

$.1 Citnas de desestimación de fMerlas

Serán causas de dcsesiimaciim de Ofertas, además de las señaladas en la Normativa Aplicable
y en otras panes de este Pliego de f orvdiciones yo Documentos del Procedimiento de
Comparación de Precios, las siguientes:

a) 1.a presentación de una Oferta cisndictonada o con una vigencia menor a la soliciiada en este
Pliego de Condiciones;

b) la presentación de informaciones o declaraciones falsas;

c) la no íiKlusión de ta Garantia de Seriedad en los términos correspondientes;

d) la realizackin de cualquier acto para inRuenciar o confundir, directa o indirectamente y al
margen de ios términos de este Pliego de Coruliciones. a evaluadmes de las Ofertas, sea o
no ntedianie Práctica C oerciiiva. Práctica Colusoria. Práctica ComifMa, Práctica Fraudulenta o
Práctica Obstructiva:
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e) ü) presentación «ie más <k una Oferta pnr parte de la misma empresa o grupo de empresas
directas u indirectamente vinculadas o relacionadas:

O El incumplimiento de cualtpjier requisito suMotcial de este Pliego de Condiciones o ios
Documentos del Procedimiento de Comparación de Precios.

5J. Causas para dcciarar d«dcrto el Proecdíaieato de Comparacióa de Precios
El PrDcedimi«iio de Comparación de Precios se declarará desienu cuando:

a) Ninguna perstma adquiera este Pliego de Condiciones;

b) No se reciba ninguna Olena en la etapa correspondiente.

c> Se presenten causas o eventos de I uer¿a Mayor o caso fortuito que impidan al l'ribunal
Superior Electoral continuar el Procedimiento de Comparación de Precios;

d) Todas las Ofertas sean desestimadas

El Tribunal Superior Electoral no tendrá nmgun tipo de responsabilidad en caso de declarar
desirvo el Procedimiento de Comparación de Precios.

En caso de que solo se reciba una Oferta, el Tribunal Superior Electoral se reserva el derecho
de adjudicar el Procedtmicnio de Comparación de Precios sicm^ que dkha Oferta cumpla
con este Pliego de Condiciones.

En caso de que el Proc«limicnto de Comparación de Precios sea declarado desierto, el Tríbioul
Superior Electoral podrá iniciar un «utbsíguiente prcKedimicnto de comparación de |Mvcios
acortando hasta un el plazo para presentación de Ofertas eti relación con el mismo plazo
según el Procedimiento de Comparación Je Precios declarad» desierto.

5.3. Orden de prioridad en caso de ducrcpancia»
En c^ ik discrepancia o diferencias entre las disposicioiKS de tos Documente» del
Procedimiento de ComparaciiWi de Ptcckis. se aplicará el siguiente esquema;

al Entre ta Convocatoria > este Pliego de Condicúmes |»evalecer¿ este Pliego de Condiciones;

b) Entre e^ Pliego de Ccmdtciones > el Contrato, en caso de que aplique, prevalecerá el
Commo;

c) Entre dos versioitcs del mismo documento prevalecerá la versión más reciente;

d) Ende la versión eiecirónica y la versión impresa del mismo documento prevalecerá la verrión
impresa;

e) Emre el original y la ct^ia prevalecerá el migínal;

O Emrc las cuittdades escritas con letra y las neritas ctm núnwro prevalecerán las cantidades
escritas «m letra.

P 11 i 8 a MI ).t
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5.4. (fUAtos y cosius del prt)ceM>
Los Interesados y o Oferentes serán responsables d« cualquiw > lodo gssU) y-o cosin en los que
tengan que incurrir, directa o indireciamenie relacionado con o derivado de la presentación de
Oferta y^o que implique análisis y estudio de este Pliego de Condiciones > ó cualquier otro
documento.

hn ningún caso será el Tribunal Superiw Electora! re^xm&abie por gasto o costo en los que
incurra cualquier Interesado u Oferente respecto del Procedimiento de Comparación de Precios.

5.5 Medidas protcetaras y proMotoras «a «ateria de compHcMia ecoaómica

l.os Oferentes reconíKcn que están sujetos a las disposiciones de la I ey sobre Defensa de la
Competencia, núm. 42-08. de fecha 16 Je enero de 2008. o cualquiera que la susiituva.

tn caso de que un Oferente c^msiderase que. de resultar Adjudicatario, ptídria incurrir en alguno
de tt>s supueaos aplicables establecidos piv la lev referida «fteriormente. deberá solicitar a k«
organismos corre^tortdicntes una opinión al re^xcto.

[-05 Oferentes declaran que su Oferta nt» ha sido resultado de contratos, convenios, acuerdos o
arregios entre agentes económicos para est^lecer. concertar o coordinv posturas o la
abstención en este u otros procedimiCTtm de comparación de precios.

PARTE 2.

CONTRATO

6. Condiciones generales del Contrato

6.1. V'aiidex del Contrato

TI C oniraio deberá formalizarse de conli»rmidad ctm las reglas aplicables y con posterioridad a
la AdjiMlicación > a la umstitución de la Garantía de Ttel Cumplimiento.

6.2. Plazo pani snacripclón del Contrato
T I Conuato deberá suscribirse ct la fecha indicada en el Cronugrama o dentro de los 20 días
hábiles subsiguientes a la Notificación de la Adjudicación. Salvo mciKión contraría, una vez
suscrito el Contrato, el Contratista podrá iniciar ta ejecución de las obligaciones pwstas a su
cargo.

6.3. Eiéctm de la eootratación

ti Adjudicatario y el Tribunal Superk>r lílectoral rto contraen obligación alguna hasta tanto sea
firmado el eontraio corrcsptmdicnic erare lav f«r!rv

TI adjudicatario con la aceptaciim de la adjudicación se compromete a mantener vigentes los
docum^tos legales presentados en su oferta hasta el icnnino de las (Aligaciones cwitractuales,
so pena de rcscisitVn unilateral del contrato sin responsabilidad por parte del Tribunal Stqierior
E: lectora!

21|ff
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El proveedor adjudicAtario <tó»erá remiiir al Dqwtamcnto jurídico del Tribunal Superior
ClcctorAl loa sljiuieiiicv U«n.uMieiih>» cii un jflii/o de vinw (5) dú> h^ilc» a panir de la fecha út
lá m^ifícación:

B< Copia (fe los últimos lístatutos Sociales debidamente registrados en ia Cámara de
Comercio, certificados como originales por el secreiariu y presidente de la compañía y
sellados con el sello social

K N(Wnf(M rio Accionistas con composición accionaría actualizada. ifehtdam«nt« rvgitArada
por la Cúnara de Comercio y (.Pilleada como conforme a su original fKw el secretaiio
y el presídeme de lact^npaAia. sellada con el sello social

c. Lisui de Presencia y Acia de la última Asamblea General Ordinaria Anual, por el cual
se fKKnbre el Actual Consejo de Administración, debidamente registrada en la Cámara
de Comercio, certificada ct>mo conforme a su original por el secretario y presidente de
la compañía y sellada con el seíki MKial.

d. Certificación que haga constar que ninguno de los proveedores este imposibilitado (fe
ser coniTáiados scjún lo establece el Articulo 14 de la 1 c> .VHM)6. sobre Compr» y
Contrataciones Públicas de nienes. Scr\ icios. Obras v Concesiories.

<L4. Vigencia del contrato
La vigencia del Contrato será de un (I) año a panir de la fecha de la ̂ scripción del mismo y
hasta su tic! cumplimiento, o cuando una de las partes decida rescindirlo, de conformidad con
lo establecido en estos terminas de referencia y el contrato resultante.

6.$. Svbcootnitos

En ningún caso el adjudicatario que firmó contrato podra ceder los derechos y obligaciones del
C ontrato a favor de un lereero. ni tampoco estará lacultado para subcontratar sin la autorización
(vevia y por escrito del Tribunal Superior Electoral, hn todo caso la cesión no podrá ser mayor
al 50% de la contratación de acuerdo a lo est^lecido en ci numeral 2 del articulo 32 de la l4ry
No. 340'06 y sus modificaciones, sobre compras > contrataciones de bienes, scrsicios. obm y
ctNiccsíones.

6.6. iBcampliBifeito de CMtrifo
Se considerará ihcumplimiento del contrato, si^ido enunciaüvas > no lifTiitaiiva&!

1. Ia mora del proveedor en el suministro de los sersícios.

2. la falta de calidad de ios icervicíos suministrados.

3. Si no se cumplen con las condiciones establecidas en el presente documento.

4. Que ítKumpla con cualquiera de las clausulas contratadas.

6.7. Efecto» del iacamplimiento
El incumplimiento del Contrato por parte del proveedor determinará su nnalízackm,
pnK«jiéndose a contratar al Adjudicaiark) que haya quedado en el segundo lugar

f
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Fjí los casos en que el incumplimicnio del Provecífcw conslrtuva falla de calidad de los Nenes
> servicios requerwíos o causare un drfo o perjuicio a la instiiución. o a lerceros. el Tribunal
Superior Klccloral podrd deiemiinar su inhabilitación temporal o definitiva, dependiendo de U
gravedad de la falta, asi como realizar cualquier reclanu» ante kw tribunales correspondientes.
6.8. FiBalizaciÓR del contrato
El Contrato finalizara con la entrega de lo pactado, vencimiento de su plazo o por la
concurrencia de alguna de las siguientes causas de resolución:

1. Incimpllmiento del proveedor contratado.

2. Incursión sobrevenida del prove^or en alguna de tas causas de prohibición de contrata- que
establezcan las normas vigentes.

3. Coandt» por causa de fuerza mayor o caso fortuito « vea impedida la ejecución dd mismo.
6.9. Coadidoncs de (Mgo
Los pagos se realizar&n de la siguienie forma.

í. El pago será realizado en Pesos Dominicanos.
2. El fnoveedor estará sujeto al pago > la deducción de los impuestos que se generen en

virtud del presente contrato.
3. El oferente adjudicatario deberá mantenerse en todo momento al dia con sus

obligaciones fiscales, para poder recibir el pago correspondiente.
4. El pago se realizará a presentación de factura de la siguiente manera

a) 20 % a la entrega del cn^nograma v el {evantamienio de informaciOT pwa la
mllzación del tratejn;

b) 20íi contra informe sobre el primer sistema entregado;
c) óO^'o contra informe final de los sidemas recames entregattos:

5. Los pagos se rcalizMán de conformidad a la aprobación de los informes recibidos,
verificado > aprt»bad« l«»s servicios adquiridtw, dtmtro de los treinta (30) dfas siguientes
a la recepción s^isfactoria de los mismos,

6.10 (icneraiidadea
Para los camn no previstos en estos tainos de referencia, ios mismos quedarán sujetos a la
Izrv 34l)-{)ft. a las decisiones del Comité de Compras y Conüataciones y el ordenmniaito
jurídico ajvlicatilc * Im (.(Hiitataciüi d« que ^e trata.

Todo litigio, contntversia o reclamación resultóle de etac documento o el contrato a Intervenir,
sus incumplimientos. interpretacKwc*. resoluciones o nulidades swjm sometkfos al Tribunal
SupCTtor Administr^ívo conforme al procedimiento C5tableciík> en la Ley 13-07. de f«ha cinco
(05) de fdtrwo del 2007.

/
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PARTE i.

RESPONSABILIDADES

7. RespoBiuibtlidadcs del CoMiraiIsta
Adwnás de Us responsabilidades puestas a su cargo pt>r vinud del Contrato, el Contratísu será
ret^MHisablc de:

a) Cumplir las presiackmes en todas lascircunsiancias, salvo (i) caso foiiuito.(ii) luer/a mayor
o (IH) incumplimiento del Tribunal Superior KIcctoral que lortten imposible la ejecución del
ContnMo;

b) AcMar l« irtArucciones impanidas por el Tribunal Superior Electoral durante la ejecución
delComraio;

c) Obrar con lealtad y buena fe en tod^ las etapas cuniractuaics. evitaiKk) dtlackNics
ínjustifkadas;

d) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen al margen de la le>' «m el fín de hacer
u omitir algún hecho;

c) MMitetter la reserva pr(.>resiortal sobre la informacicm que le sea stunini^rada pw la
ejecución del Contrato

7.1 Luigir de entrega de los bienes y servicios
El servicw será suministrólo en el Tribunal Suywiiw tiecioral ubicado en la Av Jiménez Moya,
esquina Juan de Dios Ventura Simó, 5to piso. Centro de los Héroes íte Constanza, Maimón v
Estero Mondo, Santo Domingo, quinto piso, Distnto Nacional.

7.2 Fase de bomoiogBriÓB
Una vez concluida la receprión de los -Sobres A", se procederá a la valoración de la iáue de
homologación de acuerdo a las especificaciones requeridas en las Fichú Técnicas > a la
pofKleración de la documentación solicitada al efecto, ba^o la modalidad "Cl'MPl F NO
CUMPl F "

Para que un Bien pueda ser considerado CONFORMF., deberá cuntpiir con todas y cada una de
lascaracteríaicascontenidas en tas referidas Fichas Técnicas. Es d^ir que. el no cumplimiento
en una de las tspccificackNics implka la descalificación de la Oferta y la declaración de NO
CONFORME del Bfen y servicio ofertado.

Los Pernos kvmtarán un intorme donde se indicará el cumplimiento o no de Itó
Especificaciones Técnicas de cada uno de los Bienes y Servicios ofertados, bajo el criterio

P * r I n a 24! ]} f
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CONFORMt NO CONFORME. En <1 cas» de no cumplimiento indicará, de fonna
individuali/ada las ra/oncs. los Peritos emitirán su infcmne al Comítá de Conques y
Contrataciones sobre ios resultados de la evaluaci^ de las Propuestas Técnicas "Sobre A", a
los flttes de la recomendación ílnal.

8. F ICHA TÉCNK A DE LOS BIENES V SERVICIOS

CONTRATAriON DE SERVICIO DE DISEI^O. INSTALACION E
IMPLEMETACION DE INTRANET UEBSITE FRONT-END

43232203

Di ! I¡K l¡>l«

Dísi-ñ(». de^arrcdlo e implemrnlucHin de t»orfal üi-
lairanel. sistema de consulta fínanciera y sMtema de

I ponche bioiiiétricu para empleados

Requerimientn» dd portal de Intranet: |

•  Llaboratión de distintas secciones como son:

Momc. Historia. Encuestas. Empleados. I
Sugerencias. Calendario de cumpleaños. |

• Home: Área am informackm general sd>rc
distintos tópicos del organismo que el
administrador desee colocar bajo una distribuck»
V un disctk) aprcfbado por el cítenle. i

• Historia: Área con información sobre la histtvia de I
la institucim con hechos, proyectos y programas ¡
más transcendentales que se htm logi^do. |
Histórico y biogratia de sus magistraikK y pleno. |
Segmento lista-detalles con búsqueda. I

•  l rtcucstas Área donde los empleados puedan
llenar distintos tipos de encuestas que hayan sido
publicada pi^ el administrador y posterior área de
visuati/ación de los resultados de las imcuc^as de
m^era gráfica.

•  Fmpleadot; Área donde los usuarios puedan
visualizar datos de los empicados conto nombre,
apellido, fotografía, posición, etc. Segmmto lista*
detalles con búsqueda.

• Sugcnmcías: .Área domle ios empleados puedan
hacer sugerencias sobre dutintos temas a través de
formulario.

Unidad
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• Calendario d« cumpleaños auiomálico de
empíeaikM.

•  Si&iema de login de usuarios, manejo y edición de
perfil para acceder a diversas áreas > fuf>ciones
nmiringidas según asignaci<^ de roks.

• Mtklulo de rccur^ humanas que contenga
nómina martejo de vacacicMies. permisos,
licencias médicas, envío de volantes de pago vía
correo electrónico, bomticación > regalía.

•  Búsqueda, nitrado, creación, edición y
eliminación de contenidos de las Jístinlas

secciones; Hi>me. Misioria. Lncuesias, Empleados,
Sugerencias. Calendario de cumpleaños.

• Diseño de base de dalos en SQl. o MySQI..

• Diiícño > desarrollo elaKirado con los siguientes
lenguajes; HTMt. l SS. Javascript. PHP. SQL y o
MySQL

• Manual u video explicativo del uso del sistema.
•  Ll portal debe alojarse en los serv idores del TSB y

ejecutarse mediante un icono y'o l RL.

• Desarrollo y pruebas de vulnerabilidades de
segundad según metodología OWASP.

• Acceso seguro a imvcs de HTTPS mediante
certificado SSL Tl.S.

« Cumplimiento con normativa NORTIC A6:2016.

Rcqaerimtratos dd sistcna de consulta fmaueiera de
eaipleados: I

Elaboración de disiima.s secciones como soti:

Hume. Bdaitce. Movimientos, Depósitos.
Préstamos. Calculadora.

Hume; Arca donde se mostrará inform^i^

general tinancieni de los empleados.
Balance: Área donde los empinulos puedan
visualizar su balance.

Mov imienios; Area donde los empleados puedan
ver ios movimientos de su cuenta, como

descuentos \ demás

DiíIkmíum: Area donde Icmí empleodos puedan
subir información sobre depósitos adieionnles o
cxtraordinanos a través de recibos

Patina 2S|3J
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• Pré^amos' Área doiKte los empieack«s pueden i
solicliar préstamos y ver los epodos de los!
prestamos actuales y posados. Segmento list»'!
detalles csmi búsqueda.

• Calculadora: Área donde los empleados pueden
calcular la amc^izacíón de sus posibles preiOamos.
colocando la lasa de interés o tipo de préstamo,
monto \ tiempo.

• Sistema de login de usuarios, manejo y edición de
perfil para acceder a diversas áreas y funciones
resTringidas según asigrwción de roles.

• Módulo contable que contcrtga activos, pasivos,
capital, cuentas deudoras, cuentas acreedor» e
inversiones.

• Búsqueda, fíltrado. creación, edición y
eliminación de ctmtcnidos de I» distintas
secciones: Home. Balance. Movimientos.
Depósitos, Préstamos. C'akuladora.

• Diseño de base de datos en SQl o MySQl..
• Diseño > desmolió elaborado con los siguientes

lenguajes: HIMl. CSS. Javascript. PHP. SQL y/o
MySQI.

• Manual o vidert explicativo del uso del sistema.
• El sistema debe alojarse en los servidores tkl TSE

y ejecucane mcdisitc un icono >/o URL.
•  [^sarrotlo ) pruebas de vulnerabilidades de

seguridad según metodologta OWASP.
• Acceso segure a través de HTTPS mediante

certincado SSL TUS.

• Cumplimiento con normativa NORTIC .A6:20I6

Requerimieiittts ttei sistema de poncbc» bioatetricoc
para empleados

• Compra c instalación de cinco (5) cimireics de
acceso con el siguiente detalle técnico:
•  Control de acceso con sensor biootetrico y

reconocimiento facial; capacidad mínima de
41)0 mstnrs y 500 huellas; inierfa/ de
admini«racúin RJ-45: Comunicación TCP IP.
USB-htwt; incluye fuente de alimentación y
suministro de canalizaciones estructuradas de
Uibcrlas rígidas y flexibles para el cableado
UTP cat. 6 V 2'4 SI RD.

Pa|in« 27 ))
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•  Incluir ires (3) lecuweü dtr huellan para cargar l«
huellas de forma remóla hacia los controles.

• Portal administrativo de visuali/ación v centroide

las entradas > salidas de los empleados.
• Visuali/acum en metodología tipo aemáfrmo

indicando el status de cada empkado en un color
según penalidad establecida (faltas, tardanzas,
ausencias, etc. (.

• Sistema de login de usuarios, manejo y edición de
perfil para acceder a diversas áreas > funciones
restringidas según asignación de rotes.
Ilependicndo del rol asignado se pueda visualizar
únicamente los usuarios pertenecientes a un área
especifica.

•  í;l sistma debe permitir la generación de informes
di^ús. semanales, mensuales y anuales. > filtro de i
Msiqueda por campos especiftcos (áreas, grupos. i
depaitiunentos. horvios. ausencias, ̂c.) i

• Diseño de base de datos en SQI o M> SQL. i
• Diseño V desarrollo elabcMado con los siguientes í

lenguajes: HI ML.C'SS. Javascript, PHP. SQL y o i
MySQI

• Manual o video explicativo del uso del sisiona.
• Ll sistema debe alojarse en k»s Msrvidores del TSB

y ejecutarse mediante un icono v o L'RL.

• Desarrollo y pruebas de vutnoabilidattes de
seguridad segim mettKÍología OWASP.

• Acceso seguro a través de HTTPS medi«ite
ccnificado SSL TI S.

• Cumplimiento con norm^iva SORT1C AÓ:30I6.

Nota aciaratnria:

Cada sisiema debe funetonar de manera índeprAdirnte |
contemplaado ta franlend tegmentatk). De igual I
■Budu, el backend > la base de dalos de cada uao debe
ser indis idual.

! Kl código íttcntc deber ser entregado por el oferente.
'■  catar debidamente diMrumentado v será pru|Hcdad dd
TSE.

f
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8.1 Tabfa de F.vahMcída

TABLA DE KVALL'ACION TSE-CCC-CP-I7.I47.20I2

C:ONTRATAC ION DE SERVICIO DE DISEÑO, INSTALACION B
IMPl.EMETACION DE INTRANET WEBSITE FRONT-END

INDICADORES A EVALUAR

11 lilabílfación de dislimas

sccckmcs cwno son: Home.
Mi&ioria. Encuestas. Empleados.
Sugerencias. C'akmlarío de
cumpleaños
2) Sistema de Ic^in de usuarios,
manejo > edición de perfil para
acceder a diversas áreas >
funciones restringidas según
asignación de roles

5) Módulo de recursos humaiKis

que contenga nómina, manejo de
vacaciortes. permisos, licencias
miñlicas. envió de volantes de
pago vía corret> electrónico,

bonificacitm y regalía
4) Búsqueda, filtrado, creación,
edkión > eliminación áe
viHiicnidus (k tas distintas

secciones: Home. Historia,
Hncuesta.s. Empleados.
Sugerencias. Calendario de
cumpleaftt»s _

Diseño de base de datos en SQl.

6) Diseño > dcsaiTolio elab(»^
con los siguientes lenguajes:
H'I"MI.. CSS. Java.'icript, PHP.
SQt. ya M> SQI

CUMPLIMIENTO

rUMPLElNO tl'MPLE
OBSERVAaONES

7) Manual o video explicativo del
usotkl sistema

8| El portal debe alojarse en tos
servidores del TSE y cjectiurse
mediante un icono y/o URL

i
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9) Desarrollo y pruebas de
vulnerabilidades de seguridad
se^n metodología OWASP
10) Acceso scgum a través de
1ITTPS mediante certificado

SSI.TLS

- -

11) Cumplirnienlo con nwmativa
NORIIt A6:20I6

Adquisición e hutatoción de séstema de ransulta flaaaetcni

lNDICAI>ORF.K A EVALl'AR OBSERVACIONES

1) El^iración de distintas

secciones como son: Dome.

Balance. MovimiCTtos. Depósitos.
Préstamos. Calculadora

2) Sistema de logiit de u&u^os.
manejo y edición de perfil para
acceder a diversas área.s >
íuftciones restringidas según
^ijpwción de rol»

.^) Módulo contable que contenga
activos, pasivos, capital, cuentas
deudoras, cuentas acreedoras e

inversiones.

4) Búsqueda, fiícnulo. creación,
edición y eliminación de
contenidos de las distintas

sectitmcs. Home. Balance.

Movimienios. Depósitos.
Préstamos, Calculadora

5) Diseño de base de dalos en SQÍ.
o MySyi.

6) DiseAo y desarrollo elaboracb
con tos siguientes lenguajes;
HTMI-, CSS, Javascript. PHP.
SgUy/o MjSQI.
7) Manual o vittoo explicativo del
usoikl sistema

8) F-l sistema debe alojarse en los
servidiHes del ISt v ejecutarse
mcdt»iie un iciHut v^o DRI. /Ó) Desamillo y pruebas de
vulnerabilidades de seguridad
según mctcHlnlogia OWASP

f

/
f
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raiai n-.ttoa autcruiui.

10) Acceso 8Cü;uni a través de
HTTPS mediante cenifícado

SSLILS

1 1) t umplimiento con normativa
NOKriC A^> :íH6

AdqsbiciÓH c instaljtcióft de sistema de punche bionétricD pan cnpleadtM

INDICADORES A EVAtCAR
CIMPI,¡MIENTO

¡OBSERVACIONES

1 i Compra e tnsiíilación de cinco
(5) controles de acceso con el

siguiente detalle técnico;
- Ccwitm! de acceso con swisor

hiomtNíico > reconocimiento
racial: capacidad mínima de 400
rostros > 500 huellas: Intcrfa? de

administración RJ-45:

Comunicación TCP IP. l'SB-host;
Incluye fuente de alimentación y
suminlsiru de canali/acmnes

estructuradas de tub«-(a.s rígidas y
flexibles púa el cableado l 'TP cai.
6 y 2 4 SI RD

2) Itvcluir tres (^) kclores de
huellas para cargar las huellas de
forma rermHa hacia los controles

3) Portal administrativo de

visuaíi7ación y control de las
entradas y salidas de los
empleados

4) Visuaítzación en metodología
tipo semáforo indicando el status
de cada empleado en un color
según penalidad establecida
(taitas, lardan/as. ausencias, etc.)
5) Sistema de login de usuarios,
manejo y edición de perfil para
acceder a divmas áreas y
funciones restringidas según
asigmaciófl de roles. Dependiendo
del rol asignado se pueda
visualizar únicamente bs usuarios

penenecientes a un área espariHca f

¿f
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6) F.l sistema dchc pcnniúr la
gcnoación de mfúrtnes diarios,
semanales, mensuales y anuales, y
filtro de búsqt^a por campos
especiTicits (áreas,
üeparutmentnv horarios.

ausencias, etc.)
7) DtsctVo de base de dalos en SQL
o MySQL
8) Diseño y desarrollo elaborado
con los siguientes Icngu^es;
HTML. CSS. JavascripL PHP.
SQL y o MySQL
10) Manual o video explicativo del
USO del sistema

III F.l sistema debe alojarse en los
servidores del TSE y ejecinarse
mediante un icono y o URL

12) Desarrulio y pruebas de
vulnerabilidades de seguridad
según mcüKloiogia OW.^SP
U) Acceso seguro a través de
IHTPS moiiantc certificado

SSl-Tl.S

14) Cumplimiento con normativa
NORIK A6:2016

INDiCADORES A EVALUAR
CUMPLrMIENTO

:umpleINOCIAIPLL
OBSERVACION^

I) Diseño prclímmar y muestra de
litsea gráfica a utilizar de los
bienes y sen icios ofertados

2) PiMta folio de trabajos
realizados relackmados a los

bienes y servicios ofertados de al
mettos tres (.1) instituckmes

públicas o privadas
3) Carta de cumplimiento de
entrega de máximo cuatro (4)
meses, contados a partir de la
firma de umtrato

4) Cronognuna de entrega.
ej«:ución e instalackte de los
bienes y smicios ofertados

Pi|ia* }2|)t
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S) Cana de garantia ios bienes yVo
scrs'icios ofertados con un (1) aAo
mínimo de sopone
b) Cana de confidencialidad y
propiedad intelectual de ios bienes
V servicia ofertados

7) DiKrumcntación de experiencia
mínimo cinco (5) aftos ofreciendo

servicios en República
Dominicana similares a los

ret^uerídos en el presente proceso.
ccKTiprobado mediante copia
certificada de por lo menos tres (3)
contratos u órdenes de compra

n présenle Pliego de t ondiciomrs ft>e aproKado por la mayoría del Comité de Compras y Comnoacíooes.
en fecha veintiocho (28)^ diciembre de do^il veintidós (2022);

Lic. Rut

Direcig/^ de Consuliodii^urfdica
Icnm Cuello Ramírez

Secretario (icncnd

ííúfle/

Directora de R nos Huma
Fernández

lanifkación y Desarrollo

Juez Cruz

en rqWehtwitiii^dePMagistrado
Ygnacio Pascual Camacho Hidalgo

Juez Presidente del I ribunaí Superior Flcctoral

Plfífla 331»
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Vistos y examinados los documentos precedentemente indicados, los miembros del Comité de

Compras y Contrataciones adoptaron a unanimidad de votos las siguientes resoluciones:

Primera Resolución:

Se aprueba el presente procedimiento del proceso núm. TSE-CCC-

CP-17-147-2022, sobre '^Diseño, Instalación e Implementación de

Intranet Website Front-End. validándose la invitación (contentiva

en el pliego de condiciones), que ha sido emitida al efecto y

consignada anteriormente, la cual forma parte de este proceso, todo

de conformidad con lo estipulado en la Ley núm. 340-06 sobre

Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios. Obras y

Concesiones, de fecha 18 de agosto del año 2006 y su posterior

modificación, contenida en la Ley núm. 449-06, de fecha 06 de

diciembre del año 2006, ambas complementadas por el reglamento

sobre la materia, instituido por el decreto núm. 543-12, de fecha 06

de septiembre del año 2012.

Segunda Resolución:

Se designan como peritos evaluadores en el presente proceso de

compra, a los señores: Alejandro Emmanuel Santos De Los Santos,

Director, Dirección de Tecnología de la Información; Gerardo D.

Guzmán Rosario, Encargado de Infi-aestructura y Comunicaciones,

Dirección de Tecnología de la Información: Erika Pérez Pérez, Sub-

Directora, Dirección de Recursos Humanos: peritos designados a los

fines de evaluar las ofertas recibidas y rendir el informe pericial,

correspondiente a los miembros de este Comité.
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Tercera Resolución:

Se instruye al Departamento de Compras y Contrataciones remitir a

la Oficina de Libre Acceso a la Información de este Tribunal Superior

Electoral la presente acta, para que proceda a publicarla en el portal

web de esta institución, conforme lo establece la Ley núm. 340-06,

sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y

Concesiones con modificaciones de la Ley núm. 449-06, así como la

Ley núm. 200-04, General de Libre Acceso a la Información Pública.

Finalmente, siendo las dos horas de la tarde (02:00 p.m.), sin más que tratar, el Magistrado

Femando Fernández Cruz, en representación del Magistrado Presidente de este Tribunal

Superior Electoral, declaró cerrada la sesión, en fe de lo cual se levanta la presente acta, en la

fecha y lugar indicados, la que firman los miembros que conforman el indicado Comité de

Compras y Contrataciones.

Licdo.

ecretario Genera

iCHenrri Cuello Ramírez

Director Jurídico

C

Directora d

quez Núñez
sos Humanos

Ing. Yuben ilf. ̂ elííáo Fernández

Directora mificación y Desarrollo

Magist/á ernándo.P'ecnándezNCruz

En represen^'^ión Jüéz í^esidente de! TSE
Magistradft^^i^cio P. S^a<dií^idalgo


